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nº5
41.004 Sevilla.

EDISTRIBUCIÓN Redes Digitales, S.L. Unipersonal, División Andalucía Oeste y Extremadura
Avda. de la Borbolla, 5 – 41004 Sevilla - España

Ilmo. Sro. Delegado Provincial.
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible.

Departamento de Vías Pecuarias.
Avenida de Grecia s/n (Edificio Administrativo).

41012 – Sevilla.

Asunto: NUEVA LSMT Y LAMT LA-110 25 KV "CAMPILLO_" DE S.E. "VILLNREY", ENTRE LA
SUBESTACION "VILLNREY" HASTA EL APOYO A261866, EN EL T.M. DE ECIJA (SEVILLA) –
P-8184M.

ILM. SR.:

EDISTRIBUCIÓN REDES DIGITALES S.L.U., con domicilio social en c/ Ribera del Loira nº
60 en Madrid y con  domicilio a efectos de notificaciones en Avda. De la Borbolla nº 5 en Sevilla.

EXPONE:

Se presenta el siguiente proyecto con objeto de describir las características técnicas de la
instalación que se proyecta para la “NUEVA LSMT Y LAMT LA-110 25 KV "CAMPILLO_" DE S.E.
"VILLNREY", ENTRE LA SUBESTACION "VILLNREY" HASTA EL APOYO A261866”, que afecta a
la Cañada Real Don Francisco, en el término municipal de Écija. Dichas afecciones consisten en:

 Afección nº4.- Se producirá el cruzamiento de la nueva línea de media tensión a 25 kV a
ejecutar con la Cañada Real Don Francisco, propiedad del Ministerio para la transición
ecológica y el reto demográfico, entre los apoyos a instalar nuevo nº 09 y nº 10.

 Afección nº5.- Se producirá el cruzamiento de la nueva línea de media tensión a 25 kV a
ejecutar con la Cañada Real Don Francisco, propiedad del Ministerio para la transición
ecológica y el reto demográfico, entre los apoyos a instalar nuevo nº 17 y nº 18.

El alcance de este proyecto es establecer y justificar todos los datos constructivos que
permitan la ejecución de la instalación y al mismo tiempo exponer ante el departamento de Vías
Pecuarías de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de la Junta de Andalucía,
que la red de MT que nos ocupa reúne las condiciones de garantías mínimas exigidas por la
reglamantación vigente, así como servir de base a la hora de proceder a la ejecución de dicha
instalación.

Por todo lo expuesto,

Solicita a V.I. el departamento de Vías Pecuarías de la Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Desarrollo Sostenible de la Junta de Andalucía nos conceda la autorización para la
realización de la instalación proyectada.

Sevilla, a 21 de Octubre de 2021

Fdo. Roberto Latour Martínez
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